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DECRETO 2M4/1971, de 9 de agosto, por el que se
declara de utilidad .pública la concentración par
celaria de la zona de Villabáñez (Valladolid),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villabáñez (Valladolid). puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida. al Ministerio de Agricultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacion~ de Reforma
y DesRJ;'rollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razól'l de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. y
formulada con arreglo a. lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setent.a y tres y previa deliberación del Consejo de Minist.ros
del día diecinueve de julio de mil novecientos setenta' y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública,. de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Villabáñez (Valladolid).

Artículo seg}.mdo.~El perímetro de esta. zona. será, en prin·,
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiva m9difica.do de acuerdo con 10
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de aoce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposíciones complementarias que requiera 18
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por eJ. presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlNC1PE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA_BAXTER

DECRETO 2505/1974, de 9 de agosto, por el Que se
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Yalparaiso de Arriba (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Valparaíso de Arriba (Cuenca),
puestos ,de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul·
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de
Reforma· y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las citcuns"
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar "'
a cabo la concentración _parcelaria por razón de utilidad
pública, .

En su virtud, a propuesta del Mínistro de Agricultura y
formulada con arreglo a: lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de roll novecientos
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
del día diecinuev~ de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~

gente ejecución la con'centración parcelaria de la zona de
Valparafso de Arriba (Cuenca).

Artículo segundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho perf~

metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Re~

fprma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministro de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que .requiera la
ejecución de lQ dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado· en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GAllCIA_BAXTER

DECRETO 2506/1974. de 9 de aposto. por el que 8e
declara de utilidad pubi,ica la concen"tración par
celaria de la zona de Vega de Ungria (Gu.adala
jara) .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Vega de Ungría {Guadalajaral,
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en

solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns~

tancias y posibilidades técnícas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud; a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a 10 que establece la: Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecient.,os
setenta y tres, y previa deliberación del Conselo de Ministros
d,el día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DIS'PONGO,

Artícul~ primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución 1.a concentración parcelaria de la zona de
Vega de ;Ungría {Guadalajaral.

Artíctdo segundo,~El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo ciento setenta 'y dos de la Ley de Re
forma: y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero,-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así lo dispongo .p€lr el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro. .

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRI~CIPE DE ESPANA

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA_BAXTER

DECRETO 2507/1974; de 9 de agosto, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Solera de Gabaldón (Cuenca),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de la zona de Solera de Gabaldón (Cuenca),
puestos de manifiestQ por .los agricultores de la misma en
solicitud de concentración. dirigida al Ministerio de Agricul
tura, han motivado la realización por el Instituto Nacional da
Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns~

tancias y posibílidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia· de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministério de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
del día diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Solera de Gabaldón (Cuenca). ,

Artículo segundo.-EI perimetra de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho per(
metro quedará en definitiva modificado d8" acuerdo con lo
previsto en el art$culo ciento setenta y dos de la Ley, de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la,
ejecuCión de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN.
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura,
TOMAS .ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 2508/1974, de 9 de agosto. por el que se
de;a sin efecto el Decreto de 19 de uctubre de 1972
decla.rando de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Santa Maria de Lojo (La
Coruña).

Por Decreto de dieciocho de agosto de mil noveciento'J
setenta y dos, publicado en el «Boletfn Oficial del Estado,. de
veintiuno de septiembre del mismo año, se declaró de utilidad
pública y urgente ejecución la concentración parcelaria- de la
zona de Lojo·Enquerentes-Funterosas (La Coruña). posterior
mente, y por Decreto de dfécinueve de octubre de mil nove~
dentas setenta y dos, publicado en el "Boletín Oficial del
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